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LQ Ot GEUTÍ
Se dispone que el cargo de subiospecP r de ! -' .pasito, en cuadro, cada uno y las secciones 

. 1 . -------en | de obreros y una carga por escuadrón para ei
El presidente del Consejo de ministros ha fa- । 

cilitado á la prensa la siguiente nota:
«Dice el comandante general de Ceuta, en co

municación del 23 del actual, que con motivo i 
de ir una comisión á reconocer los manantiales ; 
de Benzú, hubo alguna efervescencia entre las i 
kábilas fronterizas, atribuyendo ésta Sidi Moha- , 
med Torres á enemigos del sultán. El kaid de : 
Anghera saldrá para su kábila con órdenes 
enérgicas para evitar toda contingencia.

Con motivo de la agitación indicada dejaron 
de concurrir Ips moros un día al mercado, pero 
al siguiente volvieron. .

Desde entonces continua la normalidad, se
gún telegrama diaiio del comandante general.» ‘

Anoche manifestaron los ministros que no se ! 
había recibido ninguna nueva noticia de Ceuta, | 
por lo cual se creia que la tranquilidad fuese 
completa. .

Sin embargo, despachos particulares de Alge
ciras dicen que continuaba la agitación en las 
kábilas fronterizas, y con este motivo se les ha 
prohibido la entrada en la plaza.

Se espera la llegada del ministro de Negocios 
extranjeros de Marruecos, Sidi Mahomed To
rres, para que ponga término á ese estado de 
cosas. „ .. .En el Ministerio de la Guerra explican lo ocu
rrido en esta forma: .

A consecuencia de las negociaciones segui
das para dotar á Ceuta de aguas potables, una 
comisión militar reconoció hace pocos días los 
manantiales de Benzú, en territorio moro y 
eso disgustó á los marroquíes, que, en señal de 
protesta, dejaron de concurrir al mercado de la 
plaza para vender sus mercancías.

En vista de ello, el comandante general de 
Ceuta participó á los moros que nadie alentaría 
á sus derechos, pues solo se trataba de ver los 
medios de llevar agua á la plaza, y que ese había 
sido el fin perseguido por la comisión que iué a

Según la versión oficial, estas explicaciones 
debieron disipar los recelos de los moros, por 
cuanto al siguiente dia volvieron á la plaza y 
así han seguido haciéndolo sin interrupción.

El gobierno marroquí se halla—y siguen las 
referencias oficiales-dispuesto a cumplir lo 
pactado con España en la delimitación territo- 
' En el ministerio de la Guerra negaron ayer lo 

que en el de la Gobernación manifestaron de 
que se envíen fuerzas á Ceuta.Otras noticias dicen que hace cuatro ó cinco 
días llegaron á aquella plaza los comisionados 
del sultán para ponerse de acuerdo con funcio
narios españoles, y señalar el sitio de la con
ducción de aguas, obras que debe pagar el go
bierno marroquí.

El Sr. Ojeda dice que las autoridades marro
quíes han prometido que no se alterará el orden

remonta y depósitos de sementales, anexos en | 
la actualidad al del de jefede la sección de caba
llería, lo desempeñe el general secretario de la i 
Junta de la Cria caballardel Reino.

GmTalato
Supresión de la plantilla de capitanes genera

les de Ejército, dando el ascenso por servicios 
muy eminentes y extraordinarios.

Supresión del sueldo especial de cuartel para 
los generales que han desempeñado determina
dos destinos.

Supresión del sueldo especial del secretario 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Reducción de las edades en dos anos para el 
pase á la reserva de los generales y asimilados, 
amortizándose todas las vacantes que se pro
duzcan con tal motivo. _

Disponiendo que continué la amortizacióii 
hasta que sólo exista el 5 por 100 del personal 
con destino en cada clase.

Disponiendo que mientras haya excedente se 
alterne en los mandos y destinos de los genera-

Disminución del número de asimilados al em
pleo de general de división, en los Cuerpos de 
administración militar, sanidad y 'jurídico, de
jándolos reducidos á uno por Cuerpo.

Diwsión tmtoñal 'nüUtar en seis regiones

menaje de campaña. ,
Organización de la artillería de campana 

13 regimientos montados, uno de sitio y tre^ 
montaña. ■ , ,

Organización de la artillería de plaza en

en 
de

12
batallones. . .

Organización de las tropas de ingenieros 
cuatro regimientos de zapadores minadores, dos 
batallones sueltos de ídem, un batallón de telé
grafos y otro de ferrocarriles y regimiento de 
pontoneros. Las compañías sueltas de Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla, como en la actuali
dad. La unidad de aerostación. . .

Organización de las tropas de administración 
militar, distribuyéndolas entre los seis cuerpos 
de Ejército y sin las actuales brigadas, enco
mendando al personal de la escala de reserva y 
una parte de los del tren, el cuidado del perso
nal, ganado y material de transporte.

Organización de las tropas de sanidad militar 
en forma análoga á la indicada para los de ad-

en

ministración militar.
Carruajes y cargas, con su ganado correspon

diente, para los trenes regimenlales.
Zouas y reseroas

Primera.—Madrid, Segovia, Avila, Salamanca 
Cáceres, Ciudad Real, Toledo y Guadalajara.- 
Capitalidad, Madrid.

Segunda. Sevilla, Badajoz, Huelga, Cádiz, Ma- ■ 
laga, Granada, Almería, Jaén, y Córdoba.-Capi- ¡

LAS REFORMAS MILITARES
A ^ministración central

Reorganización del ministerio de la Guerra, 
dejando reducidas las once secciones que tienen 
actualmente á ocho, y una a extinguir.

Supresión de la Junta consultiva de Guerra.
Creación del Estado Mayor central en un te- 

nienie general, jeje de Estado Mayor general. 
Este Centro tendrá á su cargo todo lo relativo a 
organización, movilización, instrucción, etc., y 
la preparación para la guerra.

Reorganización del Consejo Supremo de Guer
ra y Marina, dejando dos consejeros togados de 
Ejército y uno de la Armada. , ,

Unificación déla'-, fiscalías militar \ tocada en 
una sola, á cargo del íi-ual mililar.

Supresión del segundo jefe de inválidos y ha
cer el comandante g(?nei ' 1 de la categoría de ge
neral de división. Supresión de la Junta clasifi
cadora de movilizados de Ultramar, • nC'Tneii" 
dando estas funciones á generales que tienen 
otros destinos en Madrid.

talidad, Sevilla.
Tercera.—Valencia, Castellón, Teruel, Cuen

ca, Albacete, Murcia y Alicante.—Capitalidad, 
Valencia.

Cuarta. Barcelona, Gerona, Huesca, /arago- . 
za, (Lérida y Tarragona.—Capitalidad, Barce
lona. . , i

Quinta. Burgos, Santander, Vizcaya, Guipúz
coa, Alava, Navarra, Logroño y Soria.—Capitali- , 
dad, Burgos. .

Sexta. Valladolid, Falencia, León. Oviedo, 1 
Lugo, Coruña. Orense, Pontevedra y Zamora.— 
Capitalidad, Valladolid.

En cada una de estas regiones habrá un cuer- i 
po de Ejército, á cuyo frente estará un teniente 
general, que será comandante en jefe del cuer
po de Ejército y capitán general de la región. Se ¡ 
suprimen los comandantes generales de artille- ¡ 
ría é ingenieros, intendencias é inspecciones de 
sanidad militar y las subinspecciones de las re- ¡ 
giones. La dirección de todos los servicios ¡esta- i 
rá concentrada en seis secciones, á cargo cada , 
una de un coronel ó asimilado, y será jefe de । 
las mismas el general de brigada, jefe de Esta
do Mayor de la región. j

Gobernadores militares
Se establecen gobernadores milita res de la ca

tegoría de general de división, en Cádiz, Gordo- : 
ba, Algeciras, Cartagena, San Sebastián y Pam- । 
piona; y de generales de brigada en Ciudad Ro- : 
drigo, Toledo, Málaga^ Figueras, Tarragona, 
Jaén, Santander, Santoña, Ferrol y Vigo.

Organización del Ejército

' Reorganización de las zonas, dejando igual 
' número que hay actualmente, pero sólo con ca- 
' ja de recluta y sus incidencias.। Cambio de los regimientos de reserva de m- 

fanteria por depósitos de reserva, con un bata
llón de segunda reserva, reserva activa, exce
dentes de las fuerzas reglamentarias (licencia 
trimestral é ilimitada), todo de infantería. Re-
servas sin instrucción.

Conversión délos actuales regimientos de re
serva de caballería y depósitos de artillería é in
genieros, en depósitos por región en los indivi
duos que hayan servido con las Armas y Cuer
pos citados y en administración militar, sani
dad militar, y brigada obrera ¿y topográfica de 
Estado Mayor.

Inspecciones generales del Ejército
Creación del cargo de inspector general de 

Ejército, que como delegado directo del ministe
rio de la Guerra y por orden especial para cada 
caso apreciará el estado de las tropas y de los 
servicios que se le encomienden, tanto en per
sonal como en material, fortificaciones, cuarte 
les etc.

Habrá dos inspectores generales. Serán de la 
clase de teniente general y uno de ellos, el pre
sidente de la Junta de la Cría caballardel Remo.
A sus órdenes tendrá un jefe de Estado Mayor y 
el porsonal técnico (de generales y jefes; n 
sarios, que se compondrá de un general de 
genieros, otro de artillería, un intendente y 
inspector de sanidad.

Ra/ncho
Aumento de cinco céntimos de peseta 

plaza para mejora de rancho.

NOTICIAS GENERALES.

ce- 
in- 
un

por

Se organiza el Ejército en seis Cuerpos, coi 
12 divisiones no á dos brigadas de infantería, un 
regimiento de caballería otro de artillería y sec
ciones de administración y sanidad m itar; y 
afectos á los cuarteles generales de cada cuerpo 
de Ejército un regimiento de caballería, una 
unidad de ingenieros, y en algunos otros de ar-

DE LA PBOVIXCIA

1 El señor Gobernador civil ha dirigido una in- 
. teresante circular álos alcaldes de los pueblos de

esta provincia y á los dependientes de su autori
dad encargándoles el más exacto c implimiento 
de los siguientes acuerdos tomados por la Junta 
Provincial de Sanidad. .

l.° Prohibición absoluta de que en el interior 
de las poblaciones puedan andar sueltos los pe- 

nenu cu., uuo , rnx d. mendopor el contrario todos sin distm-
imienlo á caballo de arti j ción 'le ra? ¡s ni tamaños, ir atados v conducidos 

por persona capaz de contenerles, o llevar puesto 
un boza! .‘Oii ciuz y regilia, y collar con placa 
donde esté escrito el nombre y señas del propie-

tilleria. , , . ,Una división de caballería con dos m ig cas
de regimientos, un reg _ ,
Hería y una brigada aparte de caballería. ,

Organización de la infantería de la Península 
en 48 regimientos de á*tres batallones y 12 bata
llones de cazadores, quedando los mismos cuer
pos en Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla; pero 
con un tercer batallón de depósito, en cuadro,
en los ocho regimiei os.

Organización de la caballería de la Península 
en 24 regimientos, con un quinto escuadrón de

tario.
‘2.° Los perros destinados ála guardia de fin

cas que no estuvieran cercadas y cerradas con 
pared y verja infranqueables, si bien podrán an
dar sueltos por el interior de la linca confiada á
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2 EL FELANIGENSE
su custodia, deberán también llevar bozal y co
llar en la forma prevenida en el artículo anterior.

3 .° Los perros para custodia de ganados aun 
mientras éstos se encuentren en despoblado y 
apacentándose, deberán también conservar pues
to el bozal.

4 .° Se considerará perro vagamundo, y se le 
dará muerte inmediata, á todo el que se encuen
tre sin llevar el collar prevenido en el caso l.°

5 .° Las infracciones á lo precectuado en los 
anlerioies artículos serán castigadas con mulla, 
que dado lo excepcional de las actuales circuns- 
tanscias, serán crecidas y exigidas con todo ri
gor.

' «l.° Que el título de Ayudante de Obras pú
blicas concede atribuciones y facultades para 

¡ praclicay apeos y tasaciones do fincas rurales, 
- a . .... , ¡ cuando hayan de hacer fe en juicio, siempre que
—be han recibido en la Secretaría de la Escuela la extensión de los predios no pase de 30 he-lá- 

Normal superior de Maestras de esta provincia,' ■ ■ •
los títulos de Maestras de primera enseñanza ex
pedidos por la Superioridad á favor de las señori-
las que á continuación se expresan: doña María 
Arrom Miralles, doña Rosalía Casas Seguí, doña 
María Antonia Alfaro Duran, doña Antonia Suau 
Galmés, dona Antonia Constantino Salva, doña 
Antonia Garau Ripoll, doña Magdalena Humbert 
Villadonga, dona Ignacia Calalú Mique!, doña 
Antonia Pons Galmés, doña Magdalena Sintes Or
illa, doña Francisca Sampol Ferrer y doña Mag
dalena Rullán Solivellas.
—El Iluslrísimo señor Obispo de esta diócesis, 

ha hecho los siguientes nombramientos: De se
gundo Archivero del Archivo del Palacio Episco
pal, ú favor de don Francisco Fluxá y Alemany; 
el de Ecónomo de Santanyí á favor de don Rafael 
Sitjar y Picornell; el de Vicario de San Lorenzo, ■ 
á favor de don Bartolomé Pascual y Massanel y ' 
el de Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, a 
favor del Rdo. señor don Martin Llobera y Soli
vellas, del que ya dimos cuenta.
—Debiendo procederse á la comprobación de 

pesos, medidas y aparatos de pesar, el señor Go- j 
bernador ha dispuesto se dé principio á esta ope- ; 
ración por el Fiel’Contrasle de esta provincia en 1 
el partido de Manacor, empezando por dicha ca- i 
beza de partido, desde el día 5 al 11 del presente , 
mes ambos inclusive y seguirán á dicha pobla
ción, las de Arta, Capdepera, Son Servera, San 
Lorenzo, Petra, Felanitx, Santanyí, Campos, Po- . 
rreras, Montuiri, San Juan y Villafranca.
—El limo, señor Obispo de esta diócesis ha dic- ' 

lado una circular disponiendo que el día 30 de ' 
los corrientes sea publicada la Santa Bula de la ' 
Cruzada, con las solemnidades de costumbre en 
lo Iglesia Catedral y en todas las Iglesias Parro- j 
quialesde la diócesis escepto las de Palma.
—La Dirección general de la Guardia civil, ha i 

remitido una circular á los Comandantes de los i 
puestos de la guardia civil, encargándoles que i 
coadyuven por todos los medios á los trab ijos del 
censo despoblación. I

»E LA PENINSULA

A esla altura la quincena, la borrasca que do
mina en el.Atlántico llega á nuestras latitudes, 
por el N. Ó. y el tiempo se hace borrascoso. Al 

, mismo tiempo, se inicia mínimo barométrico des-
Imporla á nuestos importadores y á quienes no Lauque a Rosas.

han hecho aún negocios en Francia, el conocer 1 ^1US 12 al 13.—Procede anotarle como pro
Ios derechos que satisfacen nuestros productos á en fuertes ventarrones tempestuosos y en 
su entrada por la Aduana francesa: Los vinos de ventiscas Fías, en las provincias del N. y cenlra- 
12 grados ó menos pagan 12 francos por hectóh- Ies- 
tro: los de mayor graduación 1‘56 francos por 
grado y hectólilro. Los vinos de licor y mistelas, 
igual qne los ordinarios pero pasando de 20 gra
dos se les aplica el régimen del alcohol puro; es
te y los aguardientes, 70 francos por hectólilro ó 
sea 7 céntimos por grado de alcohol. Y los lico
res de todas clases 80 francos por hectólilro en 
volumen, cualquier sea su graduación. Los acei-
tes comestibles, satisfacen 10 francos por 100 ki
los y los destinados á fabricación, 3 francos. Las - --------------------------- ---------------
frutas frescas, por 100 kilos: naranjas y limones 1 Teleoróglco, llara sus manifestaciones en las úl- 
5 francos; mandarinas, 10; melocotones, grana- .... . x
das, manzanas y peras, 2, y melones 3. Frutas 
secas por 100 kilos: almendras y avellanas, con : 
cáscara, 3 francos, y sin ella 6; higos, 2 y pasas 
15. Las legumbres y hortalizas, 6 francos.

Las algarrobas l‘5O; azafrán, l, y patatas0‘40. !
No pagan, pues tienen franquicia, los piñones, 

cacahuetes, raiz de regaliz y heces de vino, tár- : 
la ros y tar Ira tos.

Está pendiente la aprobación del presupuesto, 
y ha sido bien recibida, á su juicio, la obra del 
Sr. Allendezalazar. Está pendiente asimismo el 
proyecto de las reformas militares, aplaudido por 
lodos los jefes de las minorías del Congreso, y 
conviene al país plantearlo con’las modificacio
nes necesarias. Deben venir después las mudan

. _____ zas en los servicios civiles, y el gobierno las pre
fieran y las cuentas formadas como consecuen- Para- Y conviene plantear y resolver todos los 
cía de aquéllas, sean presentadas á los Rectores problemas pendientes que surjan del debate poli- 
de los distritos universitarios y aprobadas por los ' D'co ó que el debate obligue á definir.
mismos, los cuales las elevarán á la Secretaria ■ Por le mismo, dicen los ministros que hay que 
del consejo de Inslrcción pública. ¡ dejar para más adelante el hablar de crisis, por

— La (¡ib da publica una Real orden disponien- q110 ahora es hablar de lo que no puede tener roa- 
do la revisión de las tarifas de viajeros y iras- l’dad ni estado.
portes. ‘ ' 1 , -■ • . •

a  este objeto se abre una información concc-

—Se ha publicado una Real orden resolviendo ' 
que en los itinerarios de visita que deben presen
tar los Inspectores provinciales de primera en
señanza, cuantos incidentes á las mismas se re-

(pendo un plazo hasta fines de Diciembre, para 
qne las autorida les, cámaras de comercio y coni- 
paníasde ferro-carriles, expongan sus opiniones.

Después de estos trabajos el Ministro pactará

con las compañías conciertos para la reforma de . joá una simple algarada en el campo moro, que 
' Jas tarilas- ni siquiera obligó á la adopción de medidas mili-

Caso de que alguna empresa negase su asentí- tares'en la plaza.
miento, se procedería contra ella con arreglo á ! - t?l ~Ú2Ñ‘.r? d_ ¿___ ....
las disposiciones vigentes. ' tación á un telegrama que. dirigió al comandante। —l or Real orden de 9 del actual, y a consecuen-' general del Campo de Gibrallar. i 
cía de una consulta sobre las atribuciones y fa-j ’ ' ’’ ' • •

■ cuitados^ que corresponden á los ayudantes de ' 
i Obras públicas, se ha dispuesto, con carácter ge- í 

neral:

reas y no sean montes, y con tal de que el nom- ¡ 
brado haya ejercido su profesión por espacio al i 
menos de un año.

2.u Que el expresado título no da derecho pa- ' 
ra proyectar, dirijir, tasar y r.- -arar toda clase 1 
de edificios de carácter particular, á no ser que 
el interesado haya sufrido los exámenes especia
les, y cumplido con los requisitos exigidos en el 
reglamento del G de Julio de 1852.»

— La forma del proyecto de libros de lexlo para 1 
Institutos y Universidades es como sigue:

«Art. I.0 Los alumnos de enseñanza no oficial i
pueden adoptar para su instrucción y examen, i El domingo se celebró en nuestra plaza de 
en cualquier establecimiento público, los textos toros la última corrida de novillos por la cua- 

nl . . • , y t | drilia de señoritas toreras. El espectáculo no
El ministro de instrucción publica 1 i • rFa i . ___ ..._______  1 aesagradó, poro la concurrencia fue muy es-

pueden adoptar para su instrucción y examen, i

y programas oficiales que mejor estimen.
Art. 2.° r..................... ..... ''

leglamentará la anterior disposición para que su 
cumplimiento sea efectivo desde 1 de Mavo de 
1901.

casa.

Artículo adicional. Para los alumnos oficiales- - , Continúa acentuándose la baja en el precio
1 'LU>n c.uestl0,nar10 único- al do los cerdos cebados, cosa que'raramente su- 

que cada catedrático deberá ajustar su programa . 1 L ,
con la libertad de dar á la materia la forma más C , en eP0Cas como la Pre8ente. Dlcha8 roses 
adecuada á su juicio.» ¡ no logran venderse hoy más quede 9 á 10 pe
—Los astros dan para lo que resta de la presen- Ia arroba.

te quincena, las variaciones siguientes del liem- —O—
po:

Los vientos del E., son reemplazados por otros 
del N. y éstos por aquéllos. Tal perturbación, se 
extiende por Italia del N., y como el descenso 
térmico se mantenga y en muchas regiones el es
tado del cielo sea nebuloso.

Días 7 a 8.- Debemos señalarle como proba- zaba esta mañaua á 137 tag el quintaL 
ble cu continuación de nieves en Asturias y Lu- * 1
go, y sentirse frió húmedo en Levante y en el 
Ñoresle.

Días 9 al 11.—Pueden señalarse como proba- i 
ble en nevadas al N. Al cambiar el régimen al 
primer cuadrante, ventiscas, frió y hielo en lo ge
neral de las regiones.

El menguante ha hecho su aparición á las 22 
h. 27. Esta fase determina lluvias. Las depresio- 

: nos del golfo de Génova, llegan hasta Lyón y el 
' régimen cambia repentinamente. Llueve al Ñ. de 
Irlanda, y la lluvia de Cabo Verde coincide con

, el a lisio del E. de Sahara.। Días 14 al 15.—Nos obliga á prevenirle como 
fecundo en tronadas para las provincias de Le
vante, Barcelona, Mediodía, centro de Portugal, 
Badajoz y tal vez en las Cantábricas. Este estado

timas horas de la larde ó en las primeras déla 
noche.
—Los amigos del gobierno declaran que nunca 

menos que ahora procede hablar de un cambio de 
política.

— El gobierno ha recibido nuevas noticias del 
comanílantc general de Ceuta, según las cuales 1 
hoy por hoy no hay temores de que pueda surgir 
el menor conflicto con los moros do las kábilas
fronterizas. Lo ocurrido, y que sirvió de motivo 
para alarmas é inquietudes infundadas, se redu-

—El ministro de la Guerra ha re< ibido conles-

o--........ ......... v-' preguntándole
lo que hubiera de verdad acerca de la supuesta 
entrada en nuestro campo para ejecutar ejerci
cios de unidades desarmadas, pertenecientes al 
ejército inglés de guarnición en Gibrallar.

La respuesta es en sentido negativo.

SECCIOÑTÓCAL

¡ Todos los días de esta semana han podido 
ser bien aprovechados por los labradores, que 

¡ mucho necesitaban del buen tiempo para ter
minar sus interrumpidos trabajos de siembra. 
Hoy, puedo decirse que ésta se halla casi ter
minada en nuestra comarca, pues si bien los 
últimos días han sido fríos on extremo, no han 

, tenido pereza los labriegos y han trabajado de 
verdad para adelantar el tiempo perdido.

El precio del almendrón en esta plaza alean* 

j En la imprenta de este semanario se han 
' recibido ejemplares de los cinco primeros nú

meros de la lujosísima revista ilustrada Pluma 
y lápiz, cuya publicación ha empezado recien
temente en Barcelona. Vale cada número 20 
céntimos.

También se han recibido los bonitos Alma
naques de La Ilustración Española y America
na para el año 1901, que se venden á 2 pe
setas.

El domingo último fué adjudicado en públi
ca subasta el arriendo de los arbitrios munici
pales siguientes:

Albóndiga, por 205 pesetas.
Aguas sobrantes, por 50.
Matadero, por 1200.
Puestos públicos de la plaza, por 2516.
Transporte de la correspondencia al caserío 

de L'Horta y viceversa, por 78.
Id. id. á Cas-Conoos y viceversa, 44.
Quedaron desiertas las subastas siguientes, 

que se repetirán el dia 9 del actual:
Ferias y Mercados, de 9 j á 10; tipo 205.
Pesas y Medidas, de 10 á 10 j tipo
Corral Ccmún de 10 á 11 tipo 76‘00.
Casa de Juan Adrover Pota de 11 á 11 j ti

po 5 7‘00.
Abasto de Nieve de 11 | á 12 tipo 79'00.

Ha sido nombrado profesor de Religión y 
Moral de la Escuela Normal de Maestros de 
esta provincia, nuestro amigo el presbítero don 
Bernardo Baile.

El Sr. Delegado do Hacienda do esta pro
vincia ha dictado una circular en la que con
cede un uuevo plazo do diez días para poder 
tomar sin recargo las cédulas personales del 
segundo semestre del año actual.

Según telegrama del comandante dol puesto 
de la guardia civil de Sólleral Sr. Gobernador, 
anteanoche fué sustraída la custodia de aquella 
parroquia, siendo encontrada la Sagrada For
ma esparcida en pedazos por el suelo.

M.C.D. 2022
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Es una joya de mucho valor artístico, de 75 
centímetros de altura.

Se hacen pesquisas muy activas para descu
brir á los ladrones.

—O—
El cuaderno 32 del importante «Diccionario 

Popular Enciclopédico de la Lengua Españo
la», que se está repartiendo, trae, entre otras 
palabras interesantes, el nombre de «Amadeo 
de Saboya», que fué rey de España con una 
síntesis de su reinado y los mensajes de renun
cia del Trono y contestación de las Cortes, que 
fué redactada por D. Emilio Castelar.

Tan importante obra se publica semanal
mente, siendo su precio 30 céntimos cuaderno.

Los pedidos á D. Pedro García, Encarna
ción, 4, Madrid.

Se enteró de un oficio del Sr. Tesorero de 
Hacienda en que exige responsabilidad á este 

i Ayuntamiento por débitos del tercer trimestre 
de consumos del cerriente año y se expusieron 

: varios descargos autorizando al Sr. Secretario 
■ para pue presente copia de los mismos á aque- 
; lia oficina

Se aprobó el extracto de los acuerdos del 
■ raes de Noviembre.
i Se acordó la distribución de fondos para el 
1 presente mes.

La comisión de obras previa visita de inspec
ción girada al motor de gas de D. José Sirer, 
dió dictámen referente á los perjuicios reclama
dos y el Ayuntamiento en su vista acordó que 
se aísle dioho motor y si aun aislado perjudi
ca á los vecinos que se paralice por completo.

SECCION LITERARIA
A la memoria

d,e la mena lieuDolgud-a germana Micaela Barceló 
(Q. E. P. D.) el día del aninersari de la sena morí.

«In memoria eterna erit justas.» (Psalm. 111)

La prensa de Barcelona publica lo siguiente: 
«Ponemos en conocimiento de nuestros lec

tores, que de la emisión de billetes del Banco 
de España, de 100 pesetas, correspondiente 
al año 1898, ha aparecido una nueva edición 
incobrable de todo punto, por su carácter de 
falsedad.

Ojo y atención: estos billetes se diferencian 
do los auténticos en los siguientes puntos.

l.o En que el color del fondo es mas 
fuerte.

2 .o En que el busto de Goya es mas Ibero 
(frase gráfica de quien de esto entiende) y tie
ne poca sombra.

3 .° En que el ángel del lado izquierdo es 
mas pequeño.

4 .° En que el busto del insigne pintor no 
está bien colocado en el círculo.

5 .o En que la tela de los hilos son mas es
trechos y están mal pegados.

6 .° En que mirando al trasparente el su- 
pradicho busto (N. E.) se ve medio brazo de
biéndose notar las manos de los dos solamente.

Y 7.° En que el peinado de la cabeza es 
muy confuso.

Conque... ¡alerta!»

Cultos sagrados
Continúan en nuestra iglesia parroquial las 

Cuarenta Horas dedicadas al misterio de la 
Purísima Concepción.

Sábado.—A las seis de la mañana exposi
ción y matinal. A las siete misa de comunión 
general para los individuos de la Hermandad 
de San Sebastian. A las nueve y media Nona y 
la misa mayor solemne del P. Aulí, predicando 
después del Evangelio el Pro. D. Mateo Botger 
Archivero diocesano. Por la tarde vísperas y 
corona de la Purísima y al anochecer conclu
sión do la novena, Tota Pulkra y reserva.

Domingo.—Exposición como el día anterior. 
A las siete misa de comunión para las Hijas de 
María. A las nueve y media Nona y la Misa 
mayor con sermón por el indicado Sr. Botger. 
Por la tarde vísperas y al anochecer maitines 
y laudes solemnes, procesión, Te-Deum y re
serva.

Jueves. — Se celebrará fiesta do Santa Lucía * 
predicando en la misa mayor el Pro. D. Anto
nio Artigues vicario.

En el Ayuntamiento 
fsesíún extraorflinarla del día 86

So r< unió con el Ayuntamiento la Junta Pe- ¡ 
ricial.

Se enteró del cupo que ha correspondido á ¡ 
esta Ciudad por territorial y urbana para el 
año 1901 acordando se proceda á la confección 
del reparto bajo las bases prevenidas.

Día 30.—Junta Municipal de asociado»

Se efectuó el repartimiento de la riqueza 
asignada á varíes gremios que no lo han hecho 
por sí mismos para los efectos pol próximo re
parto de consumos.

Sesión ordinaria del dia l.°

Se aprobó y firmó el acta de la anterior.

Chistes ilustrados

— Dígame usted quién es el dueño de ese co
razón, para disputárselo á sablazos.

—¡Ay, capitán! Llevaría usted la peor parte.
—¿Por qué?
—Porque los da de cinco mil pesetas.

M e o.
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Fores pobreta 
Molí desditiada, 
Tant conformada 
Que no's pot di;

Puis la desgracia 
En tú va neixe, 
Niugú cap queixa 
De tú sentí.

Quantes vegades 
Deyas al día: 
«¡Deu m‘ ho envía 
Y heu vuy sufrí!»

A Deu amares, 
Sens fer parada, 
Amb la ñamada 
D‘ un xerafí.

¡Te mestiares 
Pobre assucena!;

¡Tanta de pena 
Tengué son fí!

¡Oh palometa, 
Sensilla y pura, 
Y amb que dulsura 
Vares morí!

¡Dins es sepulcro 
Descanses ara!
¡Jo trisl encara 
Tench d‘ está aquí!

Veus en la gloria 
De Deu la cara; 
¡Mostrém, puis, ara 
Lo seu camí!

¡De io leu trónsit 
‘Vuy fas memoria; 
Perque en la gloria 
Pensis amb mi.... (;!)

Se b a s t iá  Ba r c e l ó

ACCIONES
Se desea vender de 50 ¡i 100 del Banco de 

Felanitx.
En esta imprenta darán razón de su dueño.

PEOBAD HL „

c o g n a c HENRIGARNÍER A C.°
En Pepito Carabatsa.—Folletín de El Felanigense.—29
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COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK, 
de cuynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de doetó de soley; I 

que per la conveniencia d‘ aquellos persones que vulgan cuynar bé y barato 
y viure per menjar, publica un aficionatá menjar per viure.

Aquesta obra está dividida en varíes plagúeles, en les quals se tracta en separació cadascun deis 
rams indicáis y molls altres.

Se segona edició, que se lia posai en venta, está aumentada ab moltes receptes per cuyna, pastisserja 
y rebosteria, ademes de la plagúela completa del licorista y del cafeté; apesar de lo cual no s* aumentará 
es preu anterior de cuatre reais cada etsemplá.—Se ven á s* imprenta d‘ aquest setmanari, carrer Major 
número 41, y á ses principáis llibreries de Palma.

FUERZA MOTRIZ
De 2 á á céntimos caballo-hora 

(ó sea de 3 á 5 céntimos kilovatt- 
hora) con los gasógenos y moto
res á gas pobre

M. TAYLOR & C.ie de París
(Privilegiados)

Dirigirse en España á los
Sres. Stmsmenea é Hijos

San Sebastian

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

SÁNDALO RIZA 
MIL PESETAS .

al que presente CAPSULAS de S A N O A LO mejores que las dt I doc 
tor Pizd. de Barcelona, y que curen mas pronto y radicalmente todas las 
ENFERMEDADES URINARIAS Premiado con medallas de oroen 
la Exposición de Barcelona. 1 888 y Gran Concurso de Pa- 
ris.l89B. Veintidós años de éxito creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca varias corpo ■ 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo venta as sobre lodos sus similares—Frasco i 4 reales—Far
macia del Dr PlZ.A. Plaza del Pino, 6. Barcelona, y principales de España y 
América Se remiten por correo anticipando su valor.

OBRES DE DON BERNAT BAL-LE PVRE.
A CUa TRE REa LS LA PESSA
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Sopes escaldades y Pancuit. 
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ABONOS QUÍMICOS 
preparados para toda clase de cultivos. 

Nitrato ¿le sosa — Sulfato de amoniaco — Cloruro y 
sulfato de potasa— Superjosfatos de todas gradua

ciones-Escorias Tbomas—Sulfato de hierro en 
grano y en polco—Sulfato de cobre, etc., etc.

ALZAMOBA HERMANOS
San Miguel, 61-63-65= PALMA DE MALLORCA

A LOS AGRICULTORES.
Hay para vender, á reducido 

precio, hermosos almendros en dis
posición de ser trasplantados, y 
barbados de vides americanas de 
uno y dos anos, de clases diferen
tes, las más aptas para vegetar en 
los tertenos de esta comarca.

Dirigirse al propietario D. Jorge 
Perelló.

¡Alto aquí!
Competencia sin rival. ¡Mucho ojo!

Examinad bien los géneros antes de comprarlos
I a tienda nueva de Pedro Juan Segura ofrece 

al público géneros que no son de maula ni pa
sados de moda, sino de exquisito gusto y nove
dad. A los compradores, además de ofrecerles 
sus artículos con más economía que en cual
quier otra baratura, se les gratificará con 20 cén
timos por cada cinco pesetas de género que se 
compre.

Examínense bien los géneros antes de com
prarlos, y no se verá el público expuesto á nin
gún engaño. No equivocarse:
Tienda mtepa calle de la Plaza número 3 duplicado.

UREÑA
Motores eléctricos. — Ventiladores. — Motociclos 

automóviles.—Máquinas de escribir La Dactyle.— 
Arcos voltaicos y lámparas incandescentes.—Porta
lámparas, interruptores, flexible y teda clase de ma
terial eléctrico.

rOZN ÓG-RAFOS
sistema Edison, franceses, alemanes, ingleses 

Cilindros en blanco baratísimos.—Idem impresiona 
dos por artistas notables.

Operas, zarzuelas, jotas, flamenco, cuentos y todo lo 
que se pida en canto, piano, orquesta, banda, etc.

Venta de material eléctrico.
‘LTREÑ'A, Barquillo, 14, g Saúco, 1, Madrid

Ganga positiva
Se vende á plazos ó al contado, un terreno 

de cabida de 27 cuartoradas, á orilla del cami
no, entre los pueblos de la Alquería blanca y 
Santañy, denominado las Gallinas, punto muy 
sano y alegre, el que ofrece mejores condicio
nes de garantía para plantar almendros fi ondo
sos y resguardados. Darán informes en el pre
dio Son Rossinyol, del mismo término que tam
bién se está vendiendo en lotes. 15—9

PERFUMERIA Y GUANTERIA DEL TEATRO
CONSTITUCIÓN ii 2, (al lado del café de Oriente)

Guantes de piel de buen corle y confecciona
dos en una délas principales fábricas de Valen
cia desde siete reales par—Idem de militar color 
de reglamento desde 9 reales.

Gran colección de paraguas en toda clase de 
todas é impermeables desde 7 rs. hasta 100.

Guantes de lana, fabricación extrangera y á 
medida, á precios reducidos.

Abanicos desde los de más ínfimo precio hasta 
los de varillage de nacar de todos colores.

En perfumería, grandes rebajas.
Tinturas instantáneas garantizadas para teñir 

el pelo y la barba sin manchar el culis.
Para las planchadoras.— Jubón para dar lustre 

al planchado.
No comprar sin antes ver los género^ que ex

pende la tan acreditada '
Perfumería y Guantería del Teatro.

Tipo g r a f ía  Fe l a n ig e n s b

M.C.D. 2022


